
Guía Completa sobre Donaciones y Pactos Sucesorios
en Galicia: Cómo Planificar la Transmisión de su
Patrimonio
La planificación de la transmisión del patrimonio en vida es una decisión estratégica fundamental que trasciende la
mera gestión de bienes. Una organización cuidadosa y anticipada permite no solo optimizar significativamente los
costes fiscales asociados a la transferencia de activos, sino también prevenir posibles conflictos y asegurar la
armonía familiar en el futuro. Al definir con claridad el destino del patrimonio, se garantiza que la voluntad del
titular se cumpla de manera eficiente y con el menor impacto económico posible para los beneficiarios.

Para llevar a cabo esta planificación, existen diversas vías legales. En este informe analizaremos las dos principales
alternativas: por un lado, la donación estándar, una figura común en todo el territorio español, y por otro, los
pactos sucesorios, figuras jurídicas únicas del derecho civil gallego que ofrecen notables ventajas. A continuación,
se examinará la donación como método de referencia para comprender mejor las particularidades y beneficios que
ofrece la legislación gallega.

La Vía Común: La Donación en el Derecho Español

En el conjunto de España, la donación representa la forma más habitual de transmitir bienes y derechos entre
personas vivas (inter vivos). Esta figura sirve como punto de partida para cualquier análisis comparativo sobre
planificación sucesoria, dado su extendido uso y conocimiento general.

De manera sencilla, una donación es un acto por el cual una persona transfiere gratuitamente la propiedad de un
bien a otra, que la acepta. En el ámbito fiscal, estas transmisiones están sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones (ISD), que constituye el principal tributo a considerar al realizar este tipo de operaciones. Si bien es una
herramienta válida, la legislación gallega presenta alternativas específicas que merecen un análisis detallado por sus
importantes implicaciones legales y fiscales.

El Caso Particular de Galicia: Los Pactos Sucesorios

Galicia, en virtud de su Derecho Civil propio, ofrece a sus ciudadanos con vecindad civil gallega una serie de
herramientas únicas para la transmisión patrimonial en vida, que a menudo resultan fiscalmente más ventajosas que
la donación tradicional. Estas figuras, reguladas en la Ley de Derecho Civil de Galicia, se conocen genéricamente
como "pactos sucesorios" y entre ellas destacan el Pacto de Mejora y la Apartación.

El Pacto de Mejora: Favorecer a los Descendientes

El Pacto de Mejora se define como un acuerdo legal a través del cual se adjudican bienes o derechos concretos a
favor de los descendientes. Su objetivo principal es anticipar y concretar parte de la sucesión, permitiendo al
otorgante decidir en vida cómo se distribuirán ciertos activos.

Los beneficiarios de este pacto deben ser descendientes del otorgante, como hijos o nietos. Un aspecto clave es que
no es necesario que estos beneficiarios tengan la condición de heredero forzoso (conocido como "legitimario"), lo
que permite, por ejemplo, que un abuelo pueda mejorar directamente a un nieto.

La transmisión de los bienes puede realizarse de dos maneras: con entrega de presente, transfiriendo la propiedad de
forma inmediata, o con efecto post-mortem, posponiendo la transmisión hasta el momento del fallecimiento del
otorgante.

Para su validez, el Pacto de Mejora debe cumplir requisitos formales estrictos:

Debe otorgarse obligatoriamente en escritura pública ante Notario.



El otorgante (quien transmite los bienes) debe tener la vecindad civil gallega.

La Apartación: La Herencia a Cambio de la Exclusión

La "Apartación" es un pacto sucesorio con consecuencias muy específicas. A través de este acuerdo, una persona
que tiene la condición de heredero forzoso ("legitimario") recibe en vida determinados bienes o derechos del futuro
causante y, a cambio, queda irrevocablemente excluido de su condición de legitimario en la herencia futura. En
la práctica, se trata de un pago anticipado de la legítima que finaliza cualquier derecho hereditario forzoso posterior.

A diferencia del Pacto de Mejora, los beneficiarios de la Apartación están restringidos exclusivamente a quienes
ostenten la condición de "legitimario" en el momento de la firma. Según el derecho civil gallego, estos son: los
hijos y descendientes de hijos premuertos, así como el cónyuge viudo no separado legalmente o de hecho.

Los requisitos formales son idénticos a los del Pacto de Mejora:

Debe formalizarse en escritura pública ante Notario.
El apartante (quien transmite los bienes) debe ostentar la vecindad civil gallega.

Tabla Comparativa: Donación vs. Mejora vs. Apartación

Para visualizar las diferencias fundamentales entre estas tres figuras, la siguiente tabla resume sus características
clave basándose en la normativa aplicable:

Característica Donación Estándar Pacto de Mejora Apartación

Beneficiarios
Permitidos

Regulado por el derecho
común (cualquier persona,
con ciertos límites).

Exclusivamente descendientes
(hijos, nietos), sin necesidad de
ser herederos forzosos.

Exclusivamente herederos forzosos
("legitimarios"): hijos, descendientes de
hijos premuertos y el cónyuge viudo.

Efecto en la
Herencia
Futura

Regulado por las normas
del derecho común (sujeto
a colación, etc.).

Lo recibido se considera un
anticipo de la legítima, salvo que
el otorgante disponga lo
contrario.

El beneficiario queda excluido
irrevocablemente de su condición de
heredero forzoso.

Requisitos
Clave

Escritura pública para
bienes inmuebles; no
requiere vecindad civil
gallega.

Escritura pública ante Notario y
vecindad civil gallega del
otorgante.

Escritura pública ante Notario y
vecindad civil gallega del otorgante.

Estos aspectos legales están intrínsecamente ligados a un tratamiento fiscal diferenciado que resulta crucial para la
planificación patrimonial.

Análisis Fiscal: ¿Qué Opción es Más Rentable en Galicia?

El tratamiento fiscal es, en la mayoría de los casos, el factor decisivo a la hora de elegir entre una donación y un
pacto sucesorio. En este aspecto, la normativa gallega presenta notables ventajas para sus figuras de derecho propio,
convirtiéndolas en herramientas de planificación fiscal de primer orden.

El Impuesto de Sucesiones y Donaciones (ISD) en los Pactos Sucesorios

Una de las claves de la fiscalidad de estas figuras es que, a pesar de realizarse en vida, tanto el Pacto de Mejora
como la Apartación tributan en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como adquisiciones mortis causa
(por causa de muerte). Esta consideración legal abre la puerta a beneficios fiscales muy significativos.

El beneficio más importante es una reducción en la base imponible de 1.000.000 de euros para las adquisiciones
de patrimonio realizadas a través de estos pactos. Esta reducción es aplicable a descendientes y adoptados de 21 años
o más, así como al cónyuge en el caso de la Apartación.

Comparativa de Rentabilidad Fiscal: Donación Estándar vs. Pactos Gallegos



La existencia de esta potente reducción fiscal convierte a los pactos sucesorios gallegos en una opción, en la
práctica, mucho más eficiente que una donación estándar para la transmisión de patrimonios de valor considerable
entre padres, hijos y cónyuges.

Mientras que una donación común también puede acogerse a ciertas reducciones, la magnitud de la bonificación de
un millón de euros aplicable a los Pactos de Mejora y Apartación es un diferenciador clave. Para transmisiones que
no excedan dicho importe por beneficiario, la tributación efectiva en el ISD puede llegar a ser nula. Esto posiciona a
los pactos sucesorios como una herramienta de planificación fiscal superior bajo el derecho gallego, permitiendo
transmitir en vida un patrimonio elevado con un coste fiscal mínimo o inexistente.

Conclusiones y Recomendaciones

Para los ciudadanos con vecindad civil gallega, los pactos sucesorios como la Mejora y la Apartación representan
herramientas legales y fiscales de un alcance extraordinario. Gracias a su tratamiento fiscal como adquisiciones
mortis causa y la potente reducción de 1.000.000 de euros, estos pactos resultan, por lo general, considerablemente
más ventajosos que las donaciones comunes para la planificación y transmisión del patrimonio familiar en vida.
Permiten no solo anticipar la herencia y asegurar el destino de los bienes, sino también hacerlo de una manera
fiscalmente óptima.

Dada la complejidad de la materia y las importantes consecuencias personales y patrimoniales que conllevan estas
decisiones, es absolutamente fundamental buscar asesoramiento profesional y personalizado. Acudir a una notaría
es el paso indispensable para analizar en detalle cada situación familiar, evaluar los objetivos y el patrimonio, y
elegir con plenas garantías la figura jurídica que mejor se adapte a sus necesidades y voluntad.

Información ofrecida por la notaría de Inmaculada Espiñeira, en Santiago de Compostela.


